
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Bases de convocatoria de nombramiento de funcionario/a interino/a
de un/a Arquitecto/a Técnico/a, para la oficina de vivienda.
 
 
Aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 2 de
diciembre de 2024, las bases correspondientes a la plaza de Arquitecto/a Técnico/a, al amparo
de la Resolución de 17 de octubre de 2024, de la Secretaría General de la vivienda,
Arquitectura y Regeneración Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y
Vivienda de la Junta de Extremadura.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Navalmoral de la Mata, 3 de diciembre de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata

ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha  dos de diciembre de dos 
mil veinticuatro, se ha dispuesto la aprobación de las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA  DE NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A  DE  UN  ARQUITECTO  TECNICO,  PARA  LA  OFICINA  DE 
VIVIENDA.

PRIMERA. OBJETO

1.1.-  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  selección  y  nombramiento  de  un 
Arquitecto/a  Técnico,  al  amparo de la Resolución de  17 de octubre de 2024, de la 
Secretaría General de la vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana de la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, por la que se 
concede  al  Ayuntamiento  de  Navalmoral  de  la  Mata  subvención  del  programa  de 
Ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio

1.2.-La modalidad será la de nombramiento de funcionario/a interino/a para la 
ejecución de programas de carácter temporal, para la puesta en marcha y gestión del 
proyecto de rehabilitación de barrio, con una duración máxima hasta el 31/12/2026, 
finalización del programa subvencionado, la relación funcionarial es para la ejecución 
de un Programa (Artículo 10.1, c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público), con una dedicación al 60% de la jornada.

Con las siguientes funciones:

 Información a interesados en proyectos de rehabilitación energética
 Información  a  Comunidades  de  Propietarios  y  propietarios  del  Barrio  La 

Marcha Verde sobre el Programa de Rehabilitación Energética del Barrio
 Tramitación y gestión de las solicitudes de ayudas para financiar las obras de 

rehabilitación en edificios del Entorno Residencial de Rehabilitación Programada La 
Marcha Verde de Navalmoral de la Mata 

 Asesoramiento a propietarios del Barrio La Marcha Verde sobre la tramitación 
de ayudas sobre vulnerabilidad.

 Informe de admisibilidad de las solicitudes presentadas, cálculo del importe de 
la  subvención  que  corresponda  y  propuesta  de  concesión  de  ayudas  al  organismo 
competente  del  Ayuntamiento.  Propuesta  técnica  sobre  viabilidad  urbanística  de  la 
licencia a otorgar para la realización de dichas actuaciones. 

 Revisión de la justificación de las ayudas concedidas.

1.3 Las retribuciones brutas  correspondientes al Subgrupo A2 del Anexo I del 
acuerdo-convenio sobre condiciones de los empleados público del Ayuntamiento en 
sesión ordinaria  celebrada  el  día  15 de diciembre  de 2022,  publicado en el  (Diario 
oficial de Extremadura de fecha 13 de febrero de 2023, nº30).
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la MataEl titular del puesto estará sujeto al régimen de incompatibilidades del ejercicio 

de la profesión; de conformidad a lo señalado en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública.

1.2 El proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976.

SEGUNDA. Requisitos de los /las aspirantes.

2.1 Requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión  Europea,  o nacional  de  algún  Estado  en  el  que  en  virtud  de  los  Tratados 
Internacionales  celebrados  por  la Unión  Europea  y  ratificados  por  España  sea  de 
aplicación la Libre circulación de trabajadores/as. 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de 
los/las españoles/as  y  de  los/as  nacionales  de  otros  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o 
mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c)   Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones: Arquitecto/a 
Técnico o grado en Arquitectura Técnica o equivalente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios  de  las  comunidades autónomas,  ni  hallarse  en inhabilitación  absoluta  o 
especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por resolución  judicial,  para  el  acceso  al 
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido separado  o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2 Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 
todo el proceso   selectivo.

TERCERA. Instancias.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al 
modelo establecido,  y que se incorpora como ANEXO II a las  presentes  Bases,  no 
admitiéndose   otro tipo de modelo.

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada  y  firmada, se dirigirá al Sr. 
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la MataAlcalde- Presidente de la Corporación (Plaza de España, 1, CP 10300, Navalmoral de la 

Mata), y a él se deberá acompañar la siguiente documentación:

 Fotocopia del DNI.
 Fotocopia de la titulación requerida.
 Vida Laboral

Comprobante o justificante (original o fotocopia compulsada)  que acredite el 
abono íntegro de la Tasa por derechos de examen, o bien documentación acreditativa de 
estar exento/a de su abono, según lo estipulado en la Base 5.2.

Para acreditar  el  abono de la  tasa,  será  imprescindible  que se indique  en el 
concepto de la transferencia, “Arquitecto/a Técnico/a y DNI o nombre del aspirante”:

Las personas aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% que acrediten 
esta circunstancia en el momento de presentación de la solicitud tendrán derecho   a 
realizar las pruebas de selección con medidas de adaptación de tiempo y medios. Para 
ello, deberán indicar en la solicitud, en su caso, las posibles   adaptaciones de tiempo y 
medios que precisen para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique 
reducción o menoscabo del nivel de suficiencia exigible, acreditando la discapacidad 
mediante certificado expedido por el órgano competente. En estos casos, la solicitud 
deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, a efectos 
de que el Tribunal Calificador pueda valorar la procedencia o no de la concesión   de la 
adaptación solicitada, dado que la adaptación no se otorgará de forma automática, sino 
únicamente en aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la 
prueba a realizar.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para 
la realización de los ejercicios, y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas  las  necesidades  específicas  de cada  una de  las  personas 
aspirantes, el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos en 
que resulte necesario, de forma que las personas solicitantes de adaptaciones de tiempo 
y/o medios gocen de similares condiciones para la                realización de los ejercicios que 
el resto de participantes.

3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar  en sus  solicitudes,  pudiendo  demandar  su  modificación  mediante  escrito 
motivado,  dentro del plazo establecido en la Base 4 para la presentación de 
solicitudes, transcurrido el                    cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en 
cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

El Tribunal Calificador del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Matapuede requerir  a  los  aspirantes  que  acrediten  la  veracidad  de  las  circunstancias  y 

documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. Se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con 
trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada 
lo que proceda.

También el Tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, 
en  su  caso, la  documentación  complementaria  que  se  estime  necesaria  para  la 
comprobación  de  los méritos  alegados,  pudiendo  expulsar  del  proceso  selectivo  a 
aquellos  que  falseen  o modifiquen  dicha  documentación  aportada.  Todo  ello  sin 
menoscabo  del  cumplimiento de  la  obligación  de  presentar  la  documentación 
acreditativa de los méritos dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando 
copias de  los  mismos,  sin  que  sea  necesaria  su  compulsa.  La  fecha  límite  para  la 
valoración  de los  méritos  será la  de publicación  de la  convocatoria  en el  BOP. En 
ningún  caso  se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados 
documentalmente.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos,  que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

CUARTA. Plazo de presentación de solicitudes.

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de    la provincia.

4.2.-  Las  solicitudes  podrán  presentarse  en  el  Registro  General  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, así como en cualquiera de las formas que 
determina el artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de las  Administraciones  Públicas.  Si  la  documentación  se 
presenta  a  través  de  oficinas  de Correos,  la  solicitud  deberá  ir  en  sobre  abierto  y 
debidamente fechada y sellada por el personal de Correos, antes de ser certificada junto 
con los documentos que se presenten.

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en 
la solicitud serán vinculantes para la persona aspirante.

4.4.- El domicilio  que figure en la solicitud se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones.

QUINTA. Derechos de examen.

5.1.- Los derechos de examen serán de 24,00 €, que se ingresarán en alguno de 
los siguientes números de cuentas, indicando en el concepto “Plaza      de Arquitecto/a 
Técnico/a y DNI o nombre del aspirante”:

ENTIDAD Nº CUENTA
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA IBAN ES85 0182 6232 8102 0010 0798
UNICAJA IBAN ES35 2103 7102 4100 3001 7135
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la MataBANCO SANTANDER IBAN ES08 0049 2522 6124 1479 3427

En ningún caso la presentación y pago de las tasas supondrá la sustitución del 
trámite de                        presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en la Base 4.

5.2.- De acuerdo con lo establecido en la NOTA al epígrafe 5º. Beneficios 
Fiscales, de                           la Ordenanza fiscal del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la 
Mata  reguladora  de  la  Tasa por expedición de documentos administrativos,  se 
establecen los siguientes:

“NOTA al epígrafe 5º. Beneficios Fiscales:

1) Bonificaciones a favor de desempleados. Las personas que se encuentren en 
situación de desempleo, debidamente inscritas en el Centro de Empleo 
correspondiente a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias,  tendrán derecho a  una bonificación  del  50  por  100 de la  cuota 
prevista en el epígrafe anterior, por derecho de examen en las pruebas 
selectivas para acceso a cualquier de los apartados anteriores, 1. y 2. Deberán 
aportar certificación acreditativa del Centro de Empleo correspondiente
2) Beneficios  fiscales  a favor  de personas discapacitadas.  Las personas que 
tengan  reconocida  por  la  Administración  Pública  competente  un  grado  de 
discapacidad superior al 33 por 100, abonarán por su participación en 
pruebas 
selectivas a cualquiera de los apartados anteriores 1. y 2., la cantidad de cero 
euros. Deberán aportar fotocopia compulsada de la declaración administrativa 
de  invalidez  o  disminución  física  expedida  por  el Organismo o autoridad 
competente.
3) Beneficios fiscales a favor de funcionarios o personal laboral del 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Los funcionarios o 
personal laboral de este Ayuntamiento, abonarán por su participación en 
pruebas selectivas al apartado 1., la cantidad de cero euros”.

No se considerarán como desempleadas a aquellas personas que, aun figurando 
como desempleadas  en  el  Servicio  Público  de  Empleo  correspondiente,  no  tengan 
recogida su situación de desempleo en su vida laboral.

5.3.-  Únicamente  procederá  la  devolución  de  los  derechos  de  examen  a  las 
personas aspirantes  que  hayan  quedado  definitivamente  excluidas  de  las  pruebas 
selectivas.  A tales  efectos,  el  reintegro  se  realizará  previa  solicitud  de  la  persona 
interesada. No se procederá a la devolución de tasas en los supuestos de exclusión de 
participación en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

SEXTA. Admisión de aspirantes.

6.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente de  la  Corporación  dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as, así como la de excluidos/as y las causas que han motivado 
la  exclusión. Dicha  resolución  se  publicará  en  la  página  web  municipal 
(www.aytonavalmoral.es) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica dirección: 
https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0  .  
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la MataLa  identificación  de  los  interesados  se  realizará  cumpliendo  con  las 

recomendaciones previstas  en  la  Orientación  para  la  aplicación  provisional  de  la 
Disposición  Adicional Séptima  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección  de  Datos  de Carácter  Personal  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales 
(LOPDGDD) de la AEPD, hasta                        el momento en el que los órganos competentes 
aprueben disposiciones para la aplicación  de  la  mencionada  Disposición  Adicional 
séptima. 

6.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones 
de admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el tablón de anuncios, en la 
página web municipal (www.aytonavalmoral.es) y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica, dirección: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación  de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de   sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido.

6.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará Resolución 
elevando  a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con 
la inclusión correspondiente como admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as 
y que hayan subsanado errores u omisiones, en el tablón de anuncios y página web 
municipal (www.aytonavalmoral.es), y en el tablón de anuncios de la sede electrónica,   
dirección: https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0

6.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra 
aquellas otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora de 
dicha jurisdicción.

6.5.-  En todo caso,  a  fin  de evitar  errores  y para,  en el  supuesto de que se 
produzcan, posibilitar  su  subsanación  en  tiempo  y  forma,  las  personas  aspirantes 
comprobarán no solo que no figuran en la relación de excluidos/as, en  página web 
municipal (www.aytonavalmoral.es) en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
dirección   https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0,  sino  también  que  sus 
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos/as.

6.6.-  En la  resolución  aprobatoria  de  las  listas  definitivas  se  determinará  la 
composición                    del Tribunal Calificador.

6.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en la 
página web municipal (www.aytonavalmoral.es) y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica dirección https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0 será determinante 
de los plazos, a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata

6.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos /as como excluidos /as, se 
ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real 
Academia Española.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección.

7.1.  El  Tribunal  calificador  encargado  de  la  selección  tendrá  la  categoría 
establecida en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido 
en la forma que se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por 
los  titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

 Un/a  Presidente/a:  Un/a  empleado/a  público/a  que  será  funcionario/a  de 
carrera o personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional.

 Tres Vocales:  Tres empleados/as públicos/as,  que serán funcionarios/as de 
carrera o personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
Una vocalía será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos 
vocalías restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos 
designados por la Alcaldía.

 Un/a Secretario /a: Será funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento.

Se  deberá  designar  igual  número  de  suplentes.  En  la  designación  de  los/as 
miembros  del               Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de 
imparcialidad y de profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

7.2.- Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador (titulares y suplentes), 
habrán   de ser funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo y poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el acceso a la plaza convocada.

7.3.- Exceptuando la confección de las pruebas técnicas, a las deliberaciones del 
Tribunal Calificador podrá asistir como observador/a un/a representante por cada 
organización sindical con representación en la Mesa General de Negociación de 
Empleados/as  Públicos/as  del  Excmo.  Ayuntamiento de Navalmoral  de la  Mata,  así 
como de los grupos políticos que conforman la Corporación municipal.

7.4.- Los/as miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de 
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo ser nombrados 
miembros,  colaboradores  o  asesores  del  Tribunal  Calificador  quienes  hubieren 
realizado    tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la 
función pública en los últimos cinco años.

7.5.- El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del 
Presidente /a y Secretario/a o, en su caso, de quienes los/as suplan, y la de la mitad, al  
menos, del resto de sus miembros. En ausencia del Presidente /a, será sustituido/a por 
el/la Vocal presente de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata7.6.- El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros 

presentes todas  las dudas y propuestas que surjan para la  aplicación  de las normas 
contenidas en estas bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las 
bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.7.- El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores/as en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de técnicos/as 
especialistas, así como de personas colaboradoras en tareas de vigilancia y control del 
desarrollo de los diferentes ejercicios,  siempre bajo la dirección del propio Tribunal 
Calificador.

7.8.-  El  Tribunal  Calificador podrá  requerir a  las  personas  aspirantes, en 
cualquier momento  del  proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos 
exigidos  en  la convocatoria.  En  caso  de  constatarse  que  alguna  de  las  personas 
aspirantes no reúne uno 
o varios de los requisitos, el Tribunal Calificador, previa audiencia a la persona 
interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, 
dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la 
persona aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la 
resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que 
procedan.

Asimismo,  si  el  Tribunal  Calificador,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo, tuviera                      conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas 
aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones 
habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los 
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de quince días 
y tendrá carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento 
a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de 
capacidad    funcional, el Tribunal, previa audiencia de la persona interesada, emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente, la persona 
aspirante   podrá seguir participando condicionadamente en el proceso selectivo.

OCTAVA. Actuación de los /las aspirantes.

8.1 La actuación de los /las aspirantes en los ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético, a partir de la letra que                      resulte del 
sorteo que se realiza anualmente para los procesos selectivos de la Administración 
General del Estado.

Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único, 
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Matasiendo excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza 

mayor, debidamente  alegado  y  justificado  con  anterioridad  a  la  celebración  del 
ejercicio,  y apreciado libremente  por  el  Tribunal  que,  en  cualquier  momento  podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado 
aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del 
resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo 
que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas 
tendrá  lugar  antes  de  la  publicación  de  la  lista  de  aspirantes  que  han  superado  el 
proceso                     selectivo.

8.2 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes.

NOVENA. Sistema de selección:

1) Fase de Oposición (eliminatoria):  

Esta  prueba  será  valorada  de  0  a  20  puntos,  siendo  necesario  obtener  un 
mínimo de 10 puntos para acceder a la fase de concurso. 

Presentación y defensa de un proyecto Gestión Oficina Rehabilitación Energética 
Programa  Barrio  “La  Marcha  Verde”  de  Navalmoral  de  la  Mata, amparo  Real  Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social de Plan de Recuperación, Transformación y 
Resilencia,   Real Decreto- Ley 19/2021, de 5 de octubre,  de medidas urgentes para 
impulsar  la  actividad  de  rehabilitación  edificatoria  (Medidas  fiscales  y  propiedad 
horizontal),  y Resolución de 17 de octubre de 2024, de la  Secretaría  General de la 
vivienda,  Arquitectura  y Regeneración  Urbana de  la  Consejería  de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura.

El  proyecto  deberá  ser  presentado  en  una  copia  impresa  en  papel  que  se 
entregará al  Tribunal en el momento de realización de la prueba con una extensión 
máxima de 20 páginas a una cara y con formato de letra Arial, tamaño 12, espaciado 
1,5. Se podrá utilizar, de forma opcional por el candidato, medios técnicos en los que 
apoyarse, disponiendo de un tiempo máximo de 15 minutos para su exposición.

El Tribunal  podrá realizar  las preguntas que estime oportunas,  relacionadas 
con el proyecto, con las funciones inherentes a la plaza convocada. 

Con respecto al contenido del proyecto se valorará la coherencia del proyecto, 
la  idoneidad  de  métodos  y  objetivos  que  se  proponen  y  la  presentación  correcta, 
estructurada, ordenada y clara, así como su viabilidad técnica y ejecutiva.

Con respecto a la defensa del proyecto se valorarán las habilidades y aptitudes 
del candidato, que ayuden a determinar de forma objetiva las funciones y capacidades 
para desarrollar el proyecto presentado, así como los conocimientos del/a aspirante en 
relación a recursos disponibles para la dinamización del sector.
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata

Será  seleccionada  la  persona  que  obtenga  mayor  puntuación  total,  siendo 
necesario obtener un mínimo de 10 puntos en la fase de oposición para ser apto.

La actuación de los /las aspirantes en los ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético, a partir de la letra que                      resulte del 
sorteo que se realiza anualmente para los procesos selectivos de la Administración 
General del Estado.

2) Fase de Concurso:  

Análisis  y  valoración  de  los  méritos  que  se  encuentre  fehacientes  y 
documentalmente acreditados, con arreglo al siguiente baremo:

La puntuación máxima en esta fase será de 8 puntos.

Experiencia profesional  en trabajos de similares características: Oficinas públicas de 
rehabilitación, oficinas de ARIs, Oficinas técnicas en empresas consultoras o constructoras del 
ámbito  de  la  rehabilitación  energética  en  edificios,  Oficinas  de  gestión  de  ayudas  de 
rehabilitación, puntuación: 0,20 puntos  por mes acreditado, con un máximo de 8 puntos.

Acreditación de la experiencia:

Los servicios prestados objeto de esta convocatoria  se acreditarán mediante 
nombramiento  de  la  Administración  Pública  u  otro  documento  suficientemente 
acreditativo de los servicios prestados, contrato de trabajo,  certificado de empresa o 
documento que corresponda, según proceda, de los servicios prestados, con indicación 
del tiempo, la categoría profesional y las funciones realizadas acompañados de informe 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

La vida laboral aportada por el/a aspirante se considerará, en cualquier caso, 
un  documento  complementario  de  los  anteriores  casos,  únicamente,  de  constatar  el 
tiempo  de  los  servicios  prestados  y  la  entidad  a  favor  en  la  que  se  prestan.  Este 
documento por sí solo no será suficiente para la acreditación de la categoría profesional 
del/a  solicitante  y  de  los  servicios  realizados  y  aducidos  para  su  valoración  (su 
presentación, no obstante, será necesaria).

El  Tribunal  puede  no  considerar  aquellos  aportados  de  forma  defectuosa, 
irregular, incompleta, o que no se acrediten con suficiente credibilidad. Igualmente, se 
reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de los méritos alegados.

En  caso  de  empate  en  la  calificación  definitiva,  este  se  dirimirá  por  aquel 
aspirante que haya alcanzado mejor puntuación en la fase de oposición, de persistir éste 
se dirimirá en favor del aspirante  que haya alcanzado mejor puntuación en el baremo 
de méritos, correspondiente a la Experiencia Profesional.,  de persistir el empate,  se 
resolvería por sorteo.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción 
de jornada  por  alguna  de  las  causas  legalmente  previstas  serán  valorados  como 
servicios prestados en régimen de jornada completa.
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la MataLos servicios  prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo 

parcial serán valorados con la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de 
servicios especiales se valorará como tiempo de servicios efectivamente prestados en la 
categoría a los efectos de este baremo.

No se podrán valorar servicios  simultáneos.  En  el  caso  de  que  este  hecho 
suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

DÉCIMA. Plazo de reclamaciones.

Tras  cada  una  de  las  fases  de  oposición  y  méritos  y  publicadas  las  listas 
provisionales,  los  candidatos  dispondrán  de  un  plazo  de  2  días  para  formular 
alegaciones,  transcurrido  el  cual  serán  resueltas  por  el  Tribunal  con  los  listados 
definitivos. Sin perjuicio de los recursos que puedan interponer.

UNDÉCIMA.  Calificación  definitiva,  relaciones  de  aprobados  y 
presentación de documentos.

Terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  se  determinará  el  orden  de 
clasificación definitiva, efectuada la cual el Tribunal, teniendo en cuenta que el número 
de  aprobados/as  no  puede  superar  el  de  plazas  convocadas,  publicará  en  la  sede 
electrónica  del  Ayuntamiento  de  Navalmoral  de  la  Mata  y  tablón  de  edictos  de  la 
Corporación, anuncio en que aparezca el resultado final de las pruebas, con expresión 
del nombre y apellido del/a aspirante que mayor puntuación haya obtenido y que por 
consiguiente  se propone para nombramiento como Arquitecto/a  Técnico/a,  elevando 
dicha propuesta al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, como órgano competente 
de la Corporación.

El  aspirante  propuesto  viene  obligado  a  presentar  en  el  Ayuntamiento  de 
Navalmoral de la Mata, dentro del plazo que se determine en el listado, los documentos 
acreditativos de los requisitos que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la base segunda de la convocatoria.

Mientras  no  se  formalice  el  respectivo  nombramiento  y  no  se  incorpore  al 
puesto de trabajo, el/la aspirante no tendrá derecho a percepción económica de ninguna 
clase.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, la persona propuesta 
para el  nombramiento no presentara su documentación o no reuniera alguno de los 
requisitos citados no podrá ser nombrada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en las pruebas. En este caso el Sr. Alcalde efectuará 
nombramiento a favor de la siguiente persona en el orden de puntuación.

DUODÉCIMA. De las comunicaciones con los candidatos.

Todos los anuncios y listados serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata y en Tablón de anuncios de la sede 
electrónica,  dirección https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0.  Los  plazos  se 
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Matacomputarán desde el día siguiente a las publicaciones.

Igualmente,  cualquier  comunicación  con  los  aspirantes  del  procedimiento  se 
llevará a cabo por esta vía.

DÉCIMO TERCERA. Lista de espera.

Se elaborará una relación de reservas por orden de puntuación obtenida por si 
fuese necesario cubrir alguna baja o renuncia de los seleccionados durante el período 
por  el  que dura el  nombramiento  hasta  la  finalización  del  programa de subvención 
(31/12/2026).

El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera se establecerá por la 
puntuación total obtenida en el procedimiento de concurso-oposición

Forma de llamamiento:

El llamamiento se realizará por riguroso orden de puntuación, mediante escrito 
al  domicilio  de  notificaciones.  En  caso  de  cambio  de  domicilio,  el  interesado 
obligatoriamente deberá comunicarlo a esta Administración.

La renuncia supone la exclusión del aspirante a la lista de espera, salvo que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias que impidan el desempeño del puesto y 
que sean debidamente acreditadas:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

- Estar  trabajando para el  propio Ayuntamiento o cualquier  Administración 
Pública.

En estos  casos  se  respetará el  orden del  aspirante  en  la  lista  para próximos 
ofrecimientos de trabajo, siempre que se justificasen las situaciones anteriores en el 
plazo máximo de 10 días desde que se hizo el ofrecimiento del puesto de trabajo. En 
caso contrario será excluido de la lista.

La lista podrá ser utilizada para nombrar funcionario interino bien para cubrir 
bajas laborales, vacaciones o cualquier ausencia del titular del puesto. Igualmente, en 
los supuestos de exceso o acumulación de tareas en el servicio.

DÉCIMO CUARTA. INCIDENCIAS.

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos se deriven de las mismas y de la 
actuación del Tribunal, se podrán interponer impugnaciones por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones de las Administraciones Públicas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
adoptar resoluciones, criterios o medias necesarias para el buen orden del concurso en 
aquellos aspectos no contemplados en estas bases, siendo en todo caso aplicable, para 
lo no previsto en la presente convocatoria: el Decreto 201/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingresos del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Real decreto 364/1995, 
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Matade 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado; 
Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local;  el real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  y  demás  normativa  de  general 
aplicación  y  por  el  Texto  Refundido  por  el  que  se  aprueba  el  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público.

DÉCIMO CUARTA. Igualdad de género.

En  cumplimiento  del  principio  de  igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  en  la 
redacción de las presentes bases se ha utilizado el género gramatical masculino con el 
fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos.

DÉCIMO QUINTA. RECURSOS.

La  presente  convocatoria  tiene  carácter  definitivo  y  contra  ella  se  podrá 
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o Recurso 
de Reposición en el plazo de un mes dirigido a esta Alcaldía; todo ello de conformidad 
a lo previsto en el artículo 123 de la Ley 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común.  Y  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

DÉCIMO SEXTA. Base final.

Las presentes bases están a disposición de los /las interesados /as en el Servicio 
de Personal (Secretaría) del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata para su 
consulta,  así  como  en  la  página  web  municipal (www.aytonavalmoral.es). y en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica dirección: 
https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0

Navalmoral de la Mata, a la fecha de su firma
EL ALCALDE

Fdo. Enrique Hueso Retamosa
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don  /Doña  ________________________________con DNI___________
            y domicilio a efectos   de   notificaciones   en _________________        , 
provincia de ______________, Calle /Avda. /Plaza _________________   , número
                            , teléfono                        , correo electrónico                                                 
                            

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento 
de Navalmoral de la Mata (Cáceres) para la  Plaza de Arquitecto/a Técnico/a, por el 
sistema de Concurso-oposición libre, y reuniendo todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Adjunta:
□ Fotocopia del DNI. 
□ Justificante bancario del pago de la tasa por derechos de examen
□ Fotocopia de títulos de acceso
□ Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos aportados, tal y 

como establece las bases de la convocatoria.
□ Informe de Vida Laboral.

SOLICITA ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a que se 
refiere esta solicitud y DECLARA ser cierto los datos consignados en ella, y reúne las 
condiciones exigidas para ingresar en la Función Pública y las especialmente señaladas 
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Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mataen la convocatoria citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos 

que figuran en la solicitud.

Navalmoral de la Mata, ___de___________ de 202__.

Fdo. ____________________________

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de 
diciembre,  de  Protección  de Datos  de  Carácter  Personal,  el  Ayuntamiento  de 
Navalmoral  de  la  Mata  (Cáceres)  le  informa  que  los datos  personales  obtenidos 
mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, 
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la 
gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria.

De  acuerdo con lo previsto en la  citada Ley Orgánica, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y  oposición  dirigiendo  un  escrito  al 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL 
DE LA MATA
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